
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Aratoca,  Diecinueve (19) de  julio  de dos mil  veintiuno (2021). 

 
 

 

El doctor  OMAR ROCHA MANTILLA,   Apoderado  del demandante,  solicita 

el aplazamiento de la audiencia  que  se halla programada para el  día 22  de 

julio de 2021,  teniendo en cuenta  que  la Diócesis  de Socorro  y San Gil  citó  

a todos  los  presbíteros  a un encuentro virtual  el mismo dia  de la audiencia,  

cuya  presencia  es obligatoria,  incluyendo la parte  que representa quien debe 

rendir  testimonio decretado  por  este Juzgado.  Anexa prueba  de la citación al 

encuentro virtual. 

  

Por ser  viable la petición,  este  Juzgado     dispone  APLAZAR   la  mencionada 

audiencia  que  se hallaba  programada  para  el día  22 de julio de 2021 a las  

nueve  de la mañana   y  señala    como nueva  fecha para   su realización el 

día DOS (2)  de  SEPTIEMBRE  de 2021,  a  las 09:00 A.M.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,   

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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